
JUZGADO  VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 
El auto que antecede se notif ica  en la fecha 

por anotación e n ESTADOS N° 076  

 
Bogotá,  31  de  mayo de  2022 .  Fi jado a  las 

8 : 00  a. m. 

 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Veintisiete ( 27)  de  mayo  de  dos  mil  veintidós (2022) 

 
 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Clemencia Valbuena Herrera.  

Demandado: Sound & Lighting S.A.S.,  Mauricio 

Rayo Rojas y Wilson Rayo Rojas.  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00504 00 

Decisión: Ordena entrega títulos 

 

De acuerdo con la solicitud elevada  por  la  parte  demandada,  y 

como quiera que el  presente trámite se  encuentra terminado por 

pago total de  la obligación, tal como se resolvió mediante proveído 

del 5 de octubre de 2021,  se  ORDENA  la  devolución  de  los 

depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a  favor  de  este  despacho 

y para el proceso de la referencia, a quien le fueron descontados, 

previa verificación de que no exista embargo de remanentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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